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Revisada la documentación allegada al plenario y la constancia secretarial con la 

que ingresan las diligencias al Despacho, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR EXCUSADA a la demandada Teresa Amaya Viuda de 

Carrillo por su inasistencia a la audiencia efectuada el pasado 28 de septiembre de 

2021, conforme la información arrimada vía correo electrónico1 por la apoderada de 

la pasiva el pasado 1 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO: Aceptar la revocatoria del poder que la parte actora efectúa al abogado 

BALTAZAR BONILLA RODRÍGUEZ conforme la documentación presentada2 y en 

los términos indicados en el artículo 76 del C.G.P. 

 

TERCERO: Previo a tener en cuenta el poder presentado por la parte interesada3, 

y reconocer personería adjetiva al abogado Jorge Eliécer Ruiz Galindo para actuar 

como apoderado de la parte actora, se le requiere para que, en el término máximo 

de 5 días contados a partir de la notificación por estado de esta providencia, allegue 

el poder  especial  para  actuar  en  este  asunto,  ya  sea i) conferido  en  la  forma  

que indica el art. 5 de la Ley 2213 de 2022, esto es remitido desde la dirección de 

                                                           
1 Archivo No. 030 del cuaderno principal del expediente digital. 
2 Archivos No. 21 y 22 del cuaderno principal del expediente digital. 
3 Archivos No. 37 y 38 del cuaderno principal del expediente digital. 
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correo electrónico de las demandadas y en el que conste la dirección de correo 

electrónico del  apoderado,  que  deberá  coincidir  con  la  inscrita  en  el  Registro  

Nacional  de Abogados o ii) uno emitido según los preceptos del art. 74 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: Para continuar con el trámite del proceso el Juzgado dispone fijar para 

el próximo 25 de mayo de 2023 a las 02:30 p.m., fecha y hora para evacuar la 

diligencia señalada en la audiencia efectuada el pasado 28 de septiembre de 20214, 

conforme lo reglado en el numeral 3° del artículo 278 del C.G.P. 

 

Se hace saber a las partes, que la audiencia se llevará a cabo de manera VIRTUAL, 

por lo que deben contar con los medios tecnológicos necesarios para adelantarla y 

previo a su realización proporcionar el correo electrónico y número de teléfono o 

celular donde puede ser contactado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 

                                                           
4 Archivo No. 020 del cuaderno principal del expediente digital. 
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